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 REGISTRO 
DISTRITAL

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 276
(Diciembre 15 de 2020)

“Por medio del cual se establece el aislamiento 
selectivo individual voluntario por los habitantes 

de la ciudad de Bogotá D.C. y se adoptan medidas 
de bioseguridad en la temporada decembrina”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por los numerales 2 y 3 del artículo 
315 de la Constitución Política, el artículo 35 y los 
numerales 1, 2 y 3 del artículo 38 del Decreto Ley 
1421 de 1993, los artículos 44 y 45 de la Ley 715 
de 2001, el artículo 12 de la Ley 1523 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1 de la Constitución Política prevé que: 
“Colombia es un Estado social de derecho, organizado 
en forma de República unitaria, descentralizada, con 
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de 
las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general.”

Que de conformidad con el artículo 2 superior, las 
autoridades están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias y demás derechos y libertades.

Que en el artículo 24 de la carta política se reconoce a 
todo colombiano el derecho a circular libremente, con 
las limitaciones que establezca la ley, por el territorio 
nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y resi-
denciarse en Colombia.

Que la Constitución Política en su artículo 209 estable-
ce que: “La función administrativa está al servicio de los 

intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones”.

Que el artículo 315 de la Carta Política señala lo si-
guiente:

“Artículo 315. Son atribuciones del alcalde:

1. �Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los 
decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuer-
dos del concejo.

2. �Conservar el orden público en el municipio, de con-
formidad con la ley y las instrucciones y órdenes 
que reciba del Presidente de la República y del 
respectivo gobernador.

El alcalde es la primera autoridad de policía del mu-
nicipio. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y 
diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por 
conducto del respectivo comandante. […]”.

Que en el parágrafo 1º del artículo 1º de la Ley 1523 de 
2012 “Por la cual se adopta la política nacional de ges-
tión del riesgo de desastres y se establece el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan 
otras disposiciones”, se prevé que la gestión del riesgo 
se constituye en una política de desarrollo indispensable 
para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, 
los derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad 
de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo.

Que el numeral 2º del artículo 3º ibídem dispone que 
entre los principios generales que orientan la gestión 
de riesgo se encuentra el principio de protección, en 
virtud del cual “Los residentes en Colombia deben ser 
protegidos por las autoridades en su vida e integridad 
física y mental, en sus bienes y en sus derechos co-
lectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad 
públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a posi-
bles desastres o fenómenos peligrosos que amenacen 
o infieran daño a los valores enunciados”.
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Que, en igual sentido, la citada disposición consagra en 
el numeral 3º el principio de solidaridad social, el cual 
impone que: “Todas las personas naturales y jurídicas, 
sean estas últimas de derecho público o privado, apoya-
rán con acciones humanitarias a las situaciones de de-
sastre y peligro para la vida o la salud de las personas.”

Que, la norma en comento prevé el principio de pre-
caución, el cual consiste en que: “Cuando exista la 
posibilidad de daños graves o irreversibles a las 
vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de 
la materialización del riesgo en desastre, las autori-
dades y los particulares aplicarán el principio de 
precaución en virtud del cual la falta de certeza 
científica absoluta no será óbice para adoptar me-
didas encaminadas a prevenir, mitigar la situación 
de riesgo.” (Negrilla por fuera del texto original).

Que, el artículo 12 de la pluricitada ley consagra que: 
“Los Gobernadores y alcaldes. Son conductores del 
sistema nacional en su nivel territorial y están investi-
dos con las competencias necesarias para conservar 
la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el ámbito 
de su jurisdicción”. 

Que el artículo 14 ibídem, dispone que: “Los Alcaldes 
en el Sistema Nacional. Los alcaldes como jefes de la 
administración local representan al Sistema Nacional 
en el Distrito y en el municipio. El alcalde como conduc-
tor del desarrollo local, es el responsable directo de la 
implementación de los procesos de gestión del riesgo 
en el distrito o municipio, incluyendo el conocimiento 
y la reducción del riesgo y el manejo de desastres en 
el área de su jurisdicción”.

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado 
por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, prescriben 
como funciones de los alcaldes:

“b) En relación con el orden público:

1.Conservar el orden público en el municipio, de 
conformidad con la ley y las instrucciones del 
Presidente de la República y del respectivo gober-
nador. La Policía Nacional cumplirá con prontitud 
y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde 
por conducto del respectivo comandante.

2.Dictar para el mantenimiento del orden público 
o su restablecimiento de conformidad con la ley, si 
fuera del caso, medidas tales como:(…)

c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de 
bebidas embriagantes;

(…)

3.Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades 

de policía y la fuerza pública para preservar el 
orden público y la lucha contra la criminalidad y 
el delito.”

Que los artículos 14 y 202 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 
2016), reglamentan el poder extraordinario de policía 
con que cuentan los gobernadores y alcaldes en los 
siguientes términos:

“[…] ARTÍCULO 14. PODER EXTRAORDINARIO 
PARA PREVENCIÓN DEL RIESGO O ANTE SI-
TUACIONES DE EMERGENCIA, SEGURIDAD Y 
CALAMIDAD. Los gobernadores y los alcaldes, 
podrán disponer acciones transitorias de 
Policía, ante situaciones extraordinarias que 
puedan amenazar o afectar gravemente a la po-
blación, con el propósito de prevenir las conse-
cuencias negativas ante la materialización de un 
evento amenazante o mitigar los efectos adver-
sos ante la ocurrencia de desastres, epidemias, 
calamidades, o situaciones de seguridad o medio 
ambiente; así mismo, para disminuir el impacto 
de sus posibles consecuencias, de conformidad 
con las leyes que regulan la materia.

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo es-
tablecido en la Ley 9ª de 1979, la Ley 65 de 1993, 
Ley 1523 de 2012 frente a la condición de los man-
datarios como cabeza de los Consejos de Gestión 
de Riesgo de Desastre y las normas que las modi-
fiquen, adicionen o sustituyan, con respecto a las 
facultades para declarar la emergencia sanitaria.

(…)

ARTÍCULO 202. COMPETENCIA EXTRAORDI-
NARIA DE POLICÍA DE LOS GOBERNADORES 
Y LOS ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE 
EMERGENCIA Y CALAMIDAD. Ante situaciones 
extraordinarias que amenacen o afecten gra-
vemente a la población y con el propósito de 
prevenir el riesgo o mitigar los efectos de de-
sastres, epidemias, calamidades, situaciones de 
inseguridad y disminuir el impacto de sus posibles 
consecuencias, estas autoridades en su respec-
tivo territorio, podrán ordenar las siguientes 
medidas, con el único fin de proteger y auxiliar 
a las personas y evitar perjuicios mayores:

(…)

4. Ordenar la suspensión de reuniones, aglomera-
ciones, actividades económicas, sociales, cívicas, 
religiosas o políticas, entre otras, sean estas pú-
blicas o privadas.

(...)
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7. Restringir o prohibir el expendio y consumo de 
bebidas alcohólicas.” (Negrilla por fuera del texto 
original).

Que corresponde a la alcaldesa mayor, como primera 
autoridad de policía en la ciudad, adoptar las medidas y 
utilizar los medios de policía necesarios para conservar 
el orden público, garantizar la seguridad ciudadana, la 
protección de los derechos y libertades públicas.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, median-
te la Resolución 2230 del 27 de noviembre de 2020, 
prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional declarada mediante la Resolución 385 del 12 
de marzo de 2020, prorrogada por las Resoluciones 
844 del 26 de mayo de 2020 y 1462 del 25 de agosto 
de 2020, hasta el 28 de febrero de 2021.

Que atendiendo la recomendación efectuada por el Con-
sejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
la alcaldesa mayor profirió el Decreto Distrital 087 del 
16 de marzo de 2020 que declaró el estado Calamidad 
Pública en Bogotá, D.C. hasta por el término de seis (6) 
meses; en consideración a la evolución de la pandemia 
en aras de seguir fomentando medidas de apoyo social 
y económico que atiendan el impacto generado en las 
comunidades, así como el acompañamiento de los 
sectores productivos y gubernamentales en la imple-
mentación de protocolos de bioseguridad y en mitigación 
de las externalidades, mediante Decreto Distrital 192 de 
2020 se prorrogó la declaratoria de calamidad pública 
en el distrito capital por seis (6) meses más.

Que en consideración a la evolución favorable del 
comportamiento epidemiológico de la pandemia por 
Coronavirus COVID-19 el 26 de agosto de 2020 se 
expidió el Decreto Distrital 193 de 2020 “Por medio 
del cual se adoptan medidas transitorias de policía 
para garantizar el orden público en el Distrito Capital 
y mitigar el impacto social y económico causado por la 
pandemia de Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID-19) en 
el periodo transitorio de nueva realidad”, cuyo objeto 
disponía “(…) regular las condiciones que posibiliten 
a Bogotá D.C. entrar en un periodo transitorio de 
“nueva realidad” bajo el cual sea posible adelantar la 
reactivación de los sectores económicos a través de 
la distribución razonable de las diferentes actividades 
comerciales, laborales y de servicios, mediante la 
aplicación de franjas y horarios de funcionamiento, 
que permitan garantizar que el despliegue de estas 
actividades no exceda el cupo epidemiológico máximo 
que puede soportar el distrito capital, protegiendo con 
esto la vida, la salud, la libertad y demás derechos de 
los ciudadanos de Bogotá y procurando evitar circuns-
tancias graves de rebrote del COVID-19 que obliguen 
al regreso de medidas de aislamiento preventivo más 
restrictivas.”

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto 1168 de 
25 de agosto de 2020 reguló la fase de Aislamiento Se-
lectivo y Distanciamiento Individual Responsable que 
regirá en la República de Colombia, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus 
COVID 19. En el artículo 3 de dicha disposición se 
estableció que: “Los alcaldes en los municipios de alta 
afectación, con la debida autorización del Ministerio del 
Interior y previo concepto del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social, podrán restringir las actividades, áreas, 
zonas y hogares que consideren pertinentes para la 
realización de un aislamiento selectivo y focalizado, 
de acuerdo con la variación en el comportamiento de 
la pandemia del Coronavirus COVID 19”.

Que el parágrafo 1 del artículo 5 del Decreto Nacional 
1168 de 2020 señala que: “Los alcaldes de los munici-
pios y distritos podrán solicitar al Ministerio del Interior 
autorización para la implementación de planes piloto 
en: (i) establecimientos y locales comerciales que pres-
ten servicio de restaurante o bares, para el consumo 
de bebidas embriagantes dentro del establecimiento o 
local, y (ii) para la realización de ferias empresariales, 
siempre y cuando se cumpla en todo momento con 
los protocolos de bioseguridad y las normas sobre 
aglomeraciones emitidas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, para el desarrollo de estas activi-
dades. La autorización que imparta el Ministerio del 
Interior requerirá del previo concepto favorable del 
Ministerio de Salud y Protección Social. (Subrayado 
por fuera del texto original).

Que en el Decreto Distrital 207 de 21 de septiembre de 
2020 “Por medio del cual se imparten las instrucciones 
necesarias para preservar el orden público, dar conti-
nuidad a la reactivación económica y social de Bogotá 
D.C., y mitigar el impacto causado por la pandemia de 
Coronavirus SARS-Cov-2 (CO VID-] 9) en el periodo 
transitorio de nueva realidad”, se estableció:

“ARTICULO 1.- AISLAMIENTO SELECTIVO Y 
DISTANCIAMIENTO INDIVIDUAL RESPONSA-
BLE. El presente decreto tiene como objeto definir 
las medidas necesarias para dar continuidad a la 
reactivación económica y social de la ciudad de Bo-
gotá D.C., a través de la realización de las diferentes 
actividades comerciales, laborales, académicas y 
de servicios preservando la vida, salud y el trabajo 
de sus habitantes. En cumplimiento de lo anterior, 
deberá observarse por parte de la ciudadanía un 
comportamiento de autocuidado responsable para 
reducir los riesgos de propagación de la pandemia 
por COVID-19, así como deberá darse estricto 
cumplimiento a los protocolos de bioseguridad 
previstos en detalle para cada actividad económica, 
expedidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y las autoridades del distrito capital.”
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Que mediante Decreto Distrital 216 de 30 de septiem-
bre de 2020 “Por medio del cual se da continuidad a 
las medidas previstas en el Decreto Distrital 207 de 
2020 ‘Por medio del cual se imparten las instruccio-
nes necesarias para preservar el orden público, dar 
continuidad a la reactivación económica y social de 
Bogotá D.C., y mitigar el impacto causado por la pan-
demia de Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID-19) en el 
periodo transitorio de nueva realidad’ y se dictan otras 
disposiciones”, en su artículo 1, se dio continuidad a las 
medidas establecidas en el Decreto 207 de 2020 hasta 
las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de noviembre de 
2020, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
Nacional 1297 de 2020.

Que mediante Decreto Distrital 240 de 31 de octubre 
de 2020 “Por medio del cual se da continuidad a las 
medidas previstas en los Decretos Distritales 207 y 
216 de 2020, para preservar el orden público, dar 
continuidad a la reactivación económica y social de 
Bogotá D.C., y mitigar el impacto causado por la pan-
demia de Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID-19) en el 
periodo transitorio de nueva realidad” se estableció: 

“ARTÍCULO 1.- Dar continuidad a las medidas 
establecidas en el Decreto Distrital 207 y 216 de 
2020 hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de 
diciembre de 2020, de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto Nacional 1408 de 2020.”

Que mediante decretos nacionales 1297 de 29 de 
septiembre de 2020 y 1408 del 30 de octubre de 2020 
se prorrogó la vigencia del Decreto Nacional 1168 de 
2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de 
diciembre de 2020.

Que, mediante Decreto Nacional 1550 del 28 de no-
viembre de 2020 “Por el cual se modifica y prorroga 
la vigencia del Decreto 1168 de 25 de agosto de 2020 
‘Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID - 19, y el mantenimiento del or-
den público y se decreta el aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable’, prorrogado 
por los Decretos 1297 del 29 de septiembre de 2020 
y 1408 del 30 de octubre de 2020” se dispuso: 

“Artículo 2. Prórroga. Prorrogar la vigencia del 
Decreto 1168 del 25 de agosto de 2020 “Por el 
cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia 
del Coronavirus COVID -19, y el mantenimiento del 
orden público y se decreta el aislamiento selectivo 
con distanciamiento individual responsable”, que 
fuera prorrogado por los Decretos 1297 del 29 de 
septiembre de 2020 y 1408 del 30 de octubre de 
2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 
de enero de 2021.”

Que el decreto ídem, respecto de las actividades no 
permitidas señala:

“Artículo 5. Actividades no permitidas. En ningún 
municipio del territorio nacional, se podrán habilitar 
los siguientes espacios o actividades presenciales:

1. Eventos de carácter público o privado que impli-
quen aglomeración de personas, de conformidad 
con las disposiciones y protocolos que expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social.

2. Discotecas y lugares de baile. 

3. El consumo de bebidas embriagantes en es-
pacios públicos y establecimientos de comercio. 
No queda prohibido el expendio de bebidas em-
briagantes.

Parágrafo 1. Los alcaldes de los municipios y 
distritos podrán solicitar al Ministerio del Interior 
autorización para la implementación de planes pi-
loto en: (í) establecimientos y locales comerciales 
que presten servicio de restaurante o bares, para 
el consumo de bebidas embriagantes dentro del 
establecimiento o local, y (ii) para la realización de 
ferias empresariales, ferias ganaderas y eventos 
siempre y cuando se cumpla en todo momento 
con los protocolos de bioseguridad y las normas 
sobre aglomeraciones emitidas por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, para el desarrollo de 
estas actividades. La autorización que imparta el 
Ministerio del Interior requerirá del previo concepto 
favorable del Ministerio de Salud y Protección 
Social. (…)”.

Que mediante Decreto Distrital 260 de 2020 “Por medio 
del cual se imparten instrucciones para la temporada 
decembrina del año 2020, se da continuidad a algunas 
medidas previstas en los Decretos Distritales 207 y 
216 de 2020, para preservar el orden público, para dar 
continuidad de la reactivación económica y social de 
Bogotá D.C., y para mitigar el impacto causado por la 
pandemia de Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID-19) en 
el periodo transitorio de la nueva realidad, y se toman 
otras determinaciones”, se dio continuidad a algunas 
de las medidas establecidas en el Decreto Distrital 
207 de 2020 y el Decreto Distrital 216 de 2020 y se 
impartieron nuevas instrucciones tendientes a proteger 
la salud y la vida de los habitantes del distrito capital 
durante el periodo de celebraciones decembrinas.

Que la ocupación de camas de Unidad de Cuidados In-
tensivos - UCI para adultos destinadas a la atención de 
pacientes sospechosos o confirmados con COVID-19, 
presentó una tendencia sostenida a la disminución 
hasta el 26 de septiembre de 2020 en la cual llegó 
a bajar al 46,4% de ocupación, desde ese momento 
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hasta el 27 de noviembre se mantuvo en una meseta 
con promedio de ocupación de 48,85%, en los últimos 
16 días (28 de noviembre al 13 de diciembre) se ha 
identificado una tendencia al aumento en la ocupación 
pasando a un promedio de 52,76%. El que se haya 
detenido la tendencia a la disminución en la ocupación 
y se observe aumento en este indicador, hace evidente 
la posibilidad de un segundo brote y la necesidad de 
garantizar el derecho a la salud ante este, por lo cual 
la ciudad debe alistar la red prestadora de servicios 
de salud pública y privada.

Que a la fecha 12 de diciembre de 2020 el Distrito 
acumuló 403.145 casos confirmados de COVID-19, lo 
que representa un total de 5.205 por 100.000 habitan-
tes y el 28,4% de los casos del país. Si bien los casos 
confirmados continúan en aumento, mostrando para la 
semana epidemiológica 47 un promedio diario de 1994 
casos; se ha observado que esta cifra es superior a 
otras semanas como la semana 39, donde el promedio 
de casos diarios fue de tan solo 1542. Se ha observa-
do en Bogotá un aumento en los casos activos, al 12 
de diciembre había 25.462 casos activos, superior a 
lo registrado hace un mes donde se tenía registrado 
alrededor de 18.100 casos activos.

Que según los datos recolectados por Vigilancia en 
salud Pública sobre las personas positivas que se 
encuentran en hospitalización o UCI, se evidencia 
un ligero aumento en la tendencia de hospitalización 
diaria desde inicios de diciembre, de igual forma 
ocurre con las UCI. Esto puede estar relacionado con 
las altas tasas de casos confirmados, casos activos 
y fallecimientos que ha mostrado la población más 
envejecida, lo que se ve reflejado en un mayor riesgo 
de complicaciones.

Que de conformidad con el comportamiento epide-
miológico en un escenario de reactivación económica 
como el que se encuentra la ciudad, sumado al inicio 
de las festividades decembrinas que potencialmente 
pueden aumentar el número de contactos e interac-
ciones conllevando a un riesgo en el aumento de 
contagios, es necesario que se adopten medidas de 
tipo individual y colectivo. 

Que teniendo en cuenta la temporada decembrina, 
resulta indispensable que en el evento en que se 
tenga planeado reunirse con adultos mayores, perso-
nas con comorbilidades o con miembros de la familia 
extendida en las fechas del 24 o 31 de diciembre, se 
deben fortalecer las medidas frente al COVID-19 y 
evitar encuentros innecesarios con otras personas de 
manera previa. En este sentido, mediante boletín de 
prensa N 1000 de 6 de diciembre de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social reitero: “Es clave evitar 
las aglomeraciones, incluso con lo miembros de una 

misma familia, por lo que si se opta por una reunión con 
la familia extendida, lo ideal es que cada participante 
debe tener cuidados extremos desde 15 días previos 
al encuentro. (…) En caso de que el adulto mayor re-
quiera de asistencia o compañía, si se encuentra solo 
es necesario que la persona que va a asistirlo realice 
aislamiento previo estricto, manteniendo medidas de 
bioseguridad como lavado permanente de manos con 
agua y jabón, distanciamiento físico de 2 metros entre 
personas uso permanente de tapabocas.” (Subrayado 
fuera de texto). 

Que de conformidad con la Circular Conjunta Externa 
emitida por el Ministerio del Interior y el Ministerio de 
Salud y Protección Social de fecha 15 de diciembre de 
2020, cuyo asunto es la modulación de horario piloto 
bares, se reitera que mediante Resolución No. 1569 de 
2020 se permitió la apertura de bares de venta de licor, 
pero no de actividades de interacción como bailes, ni 
nada que rompa las medidas de distanciamiento. Así 
mismo, prioriza la apertura de bares o restaurantes con 
consumo de licor en terrazas o espacios abiertos al aire 
libre, de ser espacios cerrados, deben cumplir con un 
aforo de máximo el 35% y garantizar los mecanismos 
de ventilación. 

Que en dicho acto administrativo se señala “(…) el 
Ministerio de Salud y Protección Social mediante oficio 
con radicado No 202020001978921 de 12 de diciem-
bre de 2020, ha allegado al Ministerio del Interior, 
solicitud de que se ordene a los mandatarios locales, 
la modulación de horarios para aquellos municipios 
que hayan solicitado y recibido aprobación de Pilotos 
de Bares, que registren disponibilidad de UCI menor 
al 30% (…)”.

La Circular ibídem reitera a su vez, que los municipios 
en los que la curva epidemiológica vaya en ascenso 
y las autoridades locales consideren que se debe re-
ducir el horario de los establecimientos de comercio 
que desarrollen la actividad económica de bar, deben 
solicitar autorización previa al Ministerio del Interior, tal 
como está contemplado en el Decreto 1168 de 2020, 
ampliado por el Decreto 1550 de 2020. 

Que en consecuencia, se hace necesario que todos 
los habitantes de la ciudad de Bogotá D.C. imple-
menten la medida de asilamiento selectivo individual 
voluntario, con el objeto de mitigar el riesgo de conta-
gio por COVID-19 durante la temporada decembrina, 
con el fin de proteger la salud y la vida de todos sus 
habitantes. 

Que de conformidad con lo previsto en artículo 3 del 
Decreto Nacional 1168 de 2020 se remitió previamente 
el presente acto administrativo al Ministerio del Interior, 
quien emitió la autorización respectiva.
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En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- AISLAMIENTO SELECTIVO INDI-
VIDUAL VOLUNTARIO. Implementar el asilamiento 
selectivo individual voluntario en la ciudad de Bogotá 
D.C., con el objeto de mitigar el riesgo de contagio por 
COVID-19 durante la temporada decembrina. 

Las personas que planeen realizar reuniones familiares 
con motivo de las celebraciones decembrinas procura-
rán aislarse previamente por lo menos durante un lapso 
de ocho (8) días calendario, con el objeto de mitigar el 
riesgo de contagio por Coronavirus – COVID-19. Dicha 
medida resulta de especial importancia, en los casos 
en que las personas del entorno familiar o personal 
que harán parte del encuentro hagan parte de la po-
blación en alto riesgo de contagio, esto es, personas 
diagnosticadas con diabetes, hipertensión u obesidad, 
así como los adultos mayores de 60 años.

ARTÍCULO 2.- MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD. Los 
habitantes de Bogotá D.C. y los titulares de actividades 
económicas deben cumplir e implementar las siguien-
tes medidas de bioseguridad: 

A.	 Uso obligatorio del tapabocas. El uso de ta-
pabocas que cubra nariz y boca será obligatorio 
para todas las personas cuando estén fuera de 
su domicilio, independientemente de la actividad o 
labor que desempeñen. La no utilización del tapa-
bocas podrá dar lugar a la imposición de medidas 
correctivas establecidas en el Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así como las 
demás sanciones a que haya lugar. 

B.	 Distanciamiento físico. En el desarrollo de 
las actividades fuera del domicilio las personas 
deberán mantener el distanciamiento de dos (2) 
metros entre ellas, con el fin de prevenir y mitigar el 
riesgo de contagio por COVID-19. Lo anterior, de 
conformidad con las instrucciones que en detalle 
definan los protocolos de bioseguridad dictados 
por las autoridades del orden nacional y distrital. 

C.	 Reuniones familiares: Se procurará que las reu-
niones familiares se realicen de manera exclusiva 
con el círculo familiar más cercano y en ningún 
caso superar las 10 personas. 

D.	 Ventilación. Los lugares públicos y privados deberán 
mantenerse con ventilación adecuada y suficiente 
(puertas y ventanas abiertas) de forma permanente.

E.	 Medidas de higiene y distanciamiento para el 
personal, clientes y funcionamiento de los esta-
blecimientos y locales que abran al público. El 
titular de la actividad económica, deberá implemen-

tar entre otras, las siguientes medidas para brindar 
seguridad al personal a su cargo y a sus clientes: 

1. �Prohibir que el personal se incorpore a sus pues-
tos de trabajo cuando: a. El trabajador esté en 
aislamiento domiciliario por tener diagnóstico de 
COVID- 19 o alguno de los síntomas compatibles 
con COVID-19 con o sin el resultado de la prueba; 
b. El trabajador que, no teniendo síntomas, se 
encuentre en período de aislamiento domiciliario 
por haber tenido contacto con alguna persona con 
síntomas o diagnosticada con COVID-19. 

2. �Atender la normatividad vigente en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, incluidos los 
protocolos de bioseguridad que expidan las au-
toridades sanitarias. En ese orden, se asegurará 
que todos los trabajadores cuenten por lo menos 
con tapabocas, tengan acceso al lavado de ma-
nos con agua y jabón al menos cada tres horas 
y que tengan permanentemente a su disposición 
en el lugar de trabajo alcohol en gel mínimo al 
60% y máximo al 95% con registro sanitario 
para la higienización de manos. Adicionalmente 
y dada su alta exposición, los trabajadores que 
prestan atención al público, deberán usar caretas 
de protección.

3. �Adoptar la logística necesaria de manera 
permanente para: i) evitar aglomeraciones en 
las zonas circundantes al establecimiento de 
comercio, ii) garantizar el distanciamiento físico 
en las filas dentro y fuera del. establecimiento 
iii) prohibir el ingreso o la permanencia de 
personas que no usen en debida forma el tapa-
bocas iv) adecuada ventilación de los espacios 
cerrados. Así mismo deberán disponer para los 
clientes de alcohol en gel para la higienización 
de manos, sin que esto sustituya el lavado de 
manos con agua y jabón.

4. �La disposición de los puestos de trabajo, la orga-
nización de los turnos y el resto de condiciones 
de trabajo presentes se modificarán en la me-
dida necesaria, para garantizar la posibilidad de 
mantener la distancia de seguridad interpersonal 
mínima de dos metros entre los trabajadores. 
Para el cumplimiento de estas medidas podrán 
contar con la asesoría de la Administradora de 
Riesgos Laborales – ARL. 

5. �Será obligatorio para los empleadores informar 
diariamente a través de la plataforma www.bo-
gota.gov.co/reactivacion-economica si alguno de 
los trabajadores presenta síntomas relacionados 
con el COVID-19 tales como fiebre, tos, dificultad 
para respirar, sensación de falta de aire, dolor 
de oído, fatiga, pérdida del olfato o del gusto 
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u otros. En caso que uno de los trabajadores 
presente alguno de estos síntomas ci empleador 
no permitirá que ejerza sus labores y deberá 
permitir que permanezca en su hogar por un 
lapso no inferior a diez (10) días. Al evidenciar 
que un trabajador cuenta con síntomas deberá 
de la misma formar reportarlo de manera in-
mediata a la Empresa de Plan de Beneficio de 
Salud - EAPB - a la que este afiliado ci trabaja-
dor y a la ARL correspondiente. Adicionalmente 
deberá notificar cada caso en https://covid19. 
saludcapital.gov.co/index.php/empresas

6. �Realizar al menos dos veces al día, una limpieza 
y desinfección de las instalaciones con especial 
atención a las superficies de contacto más fre-
cuentes como pomos de puertas, mostradores, 
muebles, pasamanos, máquinas dispensadoras, 
suelos, teléfonos, perchas, carros, cestas, grifos 
y demás elementos de similares características, 
lo anterior conforme a los parámetros definidos 
en los protocolos de bioseguridad adoptados por 
el Ministerio de Salud y Protección Social y de 
la Secretaría Distrital de Salud. De igual forma 
garantizar el flujo de aire en espacios cerrados 
de manera constante. 

7. �Garantizar una distancia mínima de dos (2) me-
tros entre clientes. En los locales comerciales en 
los que no sea posible mantener dicha distancia, 
se permitirá únicamente la permanencia dentro 
del local de un cliente a la vez, así mismo dar 
cumplimiento a las medidas sobre aforo máxi-
mo permitido establecido en el artículo 3° del 
presente decreto.

8. �No poner a disposición de los clientes productos 
de prueba, salvo que estos se entreguen cerrados 
para consumo fuera del establecimiento y con la 
observancia de protocolos de bioseguridad.

9. �Evitar que las personas se desplacen al interior 
de los establecimientos mientras estén consu-
miendo alimentos y/o bebidas.

10. �Los establecimientos comerciales que pres-
ten servicios, procurarán realizar la atención 
al público mediante el agendamiento de cita 
previa, con el fin de evitar la aglomeración en 
sus instalaciones. 

El incumplimiento de la verificación de las medidas 
en mención y de las establecidas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social por parte de los estableci-
mientos de comercio dará lugar a las sanciones con-
templadas en este decreto, a las medidas correctivas 
establecidas en el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia, en especial la suspensión de actividad. 

F.	 Medidas Colectivas:

- La implementación de la estrategia DAR (detectar, 
aislar y reportar) seguirá en la ciudad y se potencia-
lizará el ejercicio con alcaldías locales, siendo estos 
espacios cercanos a la comunidad en general.

- Las IPS que dentro del plan de expansión hicieron am-
pliación de UCI o reconversión de unidades de cuidados 
intermedios, o camas de hospitalización u otro servicio 
a UCI, incluyendo las que recibieron ventiladores y 
equipos biomédicos por parte del Gobierno Nacional y 
Distrital o de empresas privadas podrán hacer redistri-
bución de sus camas UCI para la atención de pacientes 
con patologías NO COVID, de acuerdo a la necesidad. 

Sin embargo, ante un eventual aumento de casos que 
requieran cuidados críticos derivados de la infección 
por COVID-19, las IPS mencionadas anteriormente 
deberán garantizar como mínimo la disponibilidad de 
UCI reportada durante el primer pico.

Las IPS de la ciudad frente a un eventual incremento 
de casos de contagio por Coronavirus COVID-19 
deberán garantizar las acciones de su plan de expan-
sión y/o de reorganización de servicios asistenciales 
orientadas a la disponibilidad del talento humano en 
salud requerido, los equipos biomédicos suficientes, 
los insumos médicos y medicamentos necesarios, 
incluyendo los elementos de protección individual, así 
como la capacidad instalada de camas hospitalarias y 
unidades de cuidado intensivo.

-Evitar actividades de entrega o recepción masiva 
de regalos u otro tipo de elementos en instituciones 
prestadoras de servicios sociales de protección a la 
persona mayor. Y restringir las visitas a las institucio-
nes prestadoras de servicios sociales, que no sean 
estrictamente necesarias.

-Durante los desplazamientos en medios de transporte 
evitar hablar, gritar o cantar durante el viaje.

ARTÍCULO 3.- AFORO. Los establecimientos de 
comercio y demás recintos en los que se desarrollen 
las actividades comerciales, laborales y educativas, 
deberán garantizar el distanciamiento físico señalado 
en la Resolución 666 de 2020 del Ministerio de Salud 
y Protección Social.  El aforo en las instalaciones de 
centros comerciales, grandes superficies, supermer-
cados, locales comerciales y gastronómicos no podrán 
superar los permitidos en las resoluciones 749, 1050 
y 1569 de 2020 expedidas por el Ministerio de Salud 
y Protección Social o norma que la sustituya.  

Los locales comerciales incluyendo los gastronómicos, 
deberán indicar de manera visible al ingreso de sus 
instalaciones el aforo máximo del lugar, garantizando 
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el distanciamiento mínimo establecido e incluyendo al 
personal que labora en el establecimiento. Los estable-
cimientos que fijen un aforo mayor al permitido en este 
artículo o admitan el ingreso de un número mayor de 
personas, podrán ser objeto de las medidas correctivas 
establecidas en el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia, en especial la suspensión de actividad.

ARTÍCULO 4.- CONSUMO DE BEBIDAS EMBRIA-
GANTES: De conformidad con lo previsto en la Circular 
Conjunta Externa “MODULACIÓN DE HORARIOS 
PILOTO BARES”, expedida por el Ministerio del Interior 
y el Ministerio de Salud y Protección Social, el consu-
mo de bebidas embriagantes cuando se realice como 
complemento a platos servidos a la mesa por parte 
de establecimientos y locales gastronómicos y previo 
el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 
correspondientes solo podrá realizarse hasta las 10:00 
p.m. hasta tanto persista la disponibilidad de Unidades 
de Cuidado Intensivo menor al 30%. 

En los demás casos, se encuentra prohibido el consu-
mo de bebidas embriagantes en establecimientos de 
comercio y espacios abiertos, en el marco de la emer-
gencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.

ARTÍCULO 5.- La Atención de consultas ambulatorias 
y de promoción de la salud y prevención de la enferme-
dad, se deberán priorizar de acuerdo al estado de salud 
del paciente en la modalidad de teleconsulta o realizar 
seguimiento a las cohortes priorizadas (personas con-
diciones crónicas, mujeres gestantes, menores de 5 
años) en los procedimientos de detección temprana, y 
protección específica, preferiblemente en la modalidad 
de atención domiciliaria y telesalud. 

ARTÍCULO 6.- OCUPACIÓN DE UCI´S. Desde el 15 de 
diciembre de 2020 hasta el 15 de enero de 2021 deben 
ser suspendidos y reprogramados los procedimientos 
quirúrgicos de mediana o alta complejidad no urgentes, 
que puedan requerir unidad de cuidado intensivo; así 
como progresivamente, los procedimientos de comple-
jidad intermedia que requieran hospitalización.

PARÁGRAFO 1. Las IPS de la red pública y privada de 
la ciudad deberán mantener disponibilidad de camas 
para hospitalización y UCI para casos de COVID 19, 
acorde al plan de expansión de la IPS, debiendo como 
mínimo garantizar la capacidad máxima de UCI que 
tuvo la ciudad durante el primer pico de COVID-19. 
Adicionalmente se deben restringir las visitas presen-
ciales a pacientes hospitalizados.

PARÁGRAFO 2. Las IPS de la ciudad frente a un 
incremento de contagios por COVID -19 deberán 
priorizar las acciones de su plan de expansión y/o de 
reorganización de servicios asistenciales orientadas 
a garantizar la disponibilidad del talento humano en 

salud requerido, los equipos biomédicos suficientes, 
los insumos médicos y medicamentos necesarios, 
incluyendo los elementos de protección individual, así 
como la capacidad instalada de camas hospitalarias y 
unidades de cuidado intensivo.

ARTÍCULO 7.- SERVICIOS DE UNIDAD DE CUIDADO 
INTENSIVO Y DE CUIDADO INTERMEDIO. Las EPS 
y demás entidades obligadas a compensar deben dar 
estricto cumplimiento a lo previsto en las Resoluciones 
914 del 11 de junio de 2020 y 1068 del 01 de julio de 
2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, en aras 
de garantizar la oportunidad en la prestación del servicio 
en lo que se refiere a disponibilidad de Unidades de Cui-
dado Intensivo y de Unidades de Cuidado Intermedio. 

ARTÍCULO 8.- ENTREGA MEDICAMENTOS. De 
conformidad con la normatividad actualmente vigente, 
las EPS y demás entidades administradoras de planes 
de beneficios deben garantizar, en un lapso no mayor 
a 48 horas, la entrega de medicamentos a domicilio 
como mínimo a los mayores de 70 años, personas con 
condiciones crónicas de base, o con enfermedades o 
tratamientos de inmunosupresión.

Así mismo deben garantizar la atención ambulato-
ria priorizada a las personas de 70 años o más con 
condiciones crónicas de base o inmunosupresión por 
enfermedad o tratamiento y a los pacientes de menos 
de 70 años con condiciones crónicas de base o inmu-
nosupresión por enfermedad o tratamiento. 

ARTÍCULO 9.- MONITOREO MEDIDAS. La Secreta-
ría Distrital de Salud en coordinación con las demás 
entidades distritales competentes al 26 de diciembre 
de 2020, evaluarán el comportamiento epidemiológico 
de la pandemia por Coronavirus Covid-19, para definir 
la procedencia de decretar la medida de aislamiento 
preventivo obligatorio. 

ARTÍCULO 10.- VIGENCIA. El presente decreto rige 
a partir de su publicación y deroga el artículo 4 del 
Decreto Distrital 207 de 2020 y el artículo 4 del Decreto 
Distrital 262 de 2020. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO
Secretario Distrital de Gobierno  

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ
Secretario Distrital de Salud




